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PROPOSICION NO DE LEY 

La Mesa de la Cámara, en su reu

nión celebrada el día 22 de mayo de 

1989, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 440, del Grupo Parla-

mentario Socialista, firmado por su 

Portavoz senor Fraile Ruiz, por el que 

se presenta una Proposición no de Ley 

a través de la cual se formula una 

propuesta de resolución relativa a la 

construcción de una residencia de la 

tercera edad. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición 

no de Ley admitiéndola a trámite, así 

corno su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71 .1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logrono, 7 de junio de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista 

ha reivindicado en varias ocasiones la 

necesidad de dotar a Arnedo y su co

marca de una residencia de la tercera 

edad. Ello en base a la demanda de es

te colectivo numeroso, necesitado de 

esta prestación de equipa~iento so

cial. Asimismo la comarca arnedana es1 

junto con la de Cameros, la excepci6n 

de la regla de nuestra Comunidad. 

El Gobierno regional, teniendo com

petencias en Bienestar social y espe

cíficas en tercera edad, está obligado 

inexcusablemente a atender la mencio

nada demanda "Social del colectivo de 

jubilados residentes en la citada co

marca arnedana. 

Frente a las peticiones del Grupo 

socialista no se ha argumentado, ni es 

posible hacerlo objetivamente, la in

suficiencia presupuestaria~ 

por todo ello es por .lo que este 

Grupo Parlamentario Socialista, soli

cita del pleno la adopción de la si

guiente RESOLUCION: 

"Que por el GObierno regional se 

adopten cuantas medidas sean oportunas 

para la construcción de una residencia 

de la tercera edad, financiada por la 

Comunidad Autónoma de La Rioja". 
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Logroflo, 12 de mayo de 1989.- El 

Portavoz del Grupo parlamentario So-

cialista, o. Mario Fraile Ruiz. 
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